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GOBIERNO CIVIL DE. LA PROVINCIA 
Visto el expediente promovido por D . Gerardo F e r a á n d t z , d u e ñ » de 

la Central Eléctrica «Líi Ooiañesa» solicitando modificar las tarifas que 
viene aplicando. 

Resultando que el expediente l ia sido tramitado en f«rma reglamenta
ria, habiendo sid« requeridos los informes de los Ayuntamientos afecta
dos y Cámaras de Comercio y de la Projiiedad. 

Considerando que ninguno de estos Organismos ha cootestado en 
plazo reglamentario, por lo que hay qae admit i r que es tán conformes con 
lo solicitado. 

Visto el informe de la Delegación de Industria y de acuerdo con él, 
este Gobierno C i v i l ha resuelto autorizar a D, Gerardo F e r n á n d e z para 
aplicara los pueblos Riel lo, Castro de la L o m b a , CaMpo de Ja Lomba , 
Trascasíro, Inicio, L a Vel i l l a , Oterico, Vi l lace id , Soto y Amío , Vil layuste, 
Lago, Bonella y L a Urz las tarifas siguientes: 

A L U M B R A D O 
P o r tanto a l z a d o 

L á m p a r a de 15 watios 3,50 pesetas al mes. 
» 25 » 5,00 » 
» 40 » 7,00 » 

No se podrá mayor potencia por esta tarifa. 

P o r c o p t a d o r 

E l kilowatio hora 1,00 peseta. 

' M I N I M O S 
Mínimo 

Contador tnsfalación consumo 
• Mínimo 
percepción 

3 
5 

10 

500 watios 
830 » 

1.666 ; 

5,60 kw, 
9,30 ,» 

18,75 » 

5,90 ptas. 
9,30 » 

18,75 » 

F U E R Z A M O T R I Z 
Hasta 250 k w h , a l mes a . . . . . . . . . . . 0,45 pesetas. 
De 250 » en adelante. . . 0,35 » 

M I N I M O S 

^ 11,20 kw. por ki lowat io instalado a 0,4t ptas. kw. 
tan^ ,&e Podrá suministrar energía para fuerza motriz para tarifa de 
«mo alzado. 

Cüent J^P'^estos que graven el consumo de energía eléctr ica se rán de 
uia del abonado. 

León . 10 de Juoio de 1949. 
E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 
N ú m . 461.—123.00 ptas. 2029 

lislítitti Miiíiiii i t Estadístua 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Sery ic io demográf ico 

A jos señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

c IR c u L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadíst icos referentes al estutiio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo e l l -
caztnente'a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes p róx imo, se s irvan 
remitir a la oficina de m i cargo Ave
nida de P r imo de Rivera, 18, 1.'), los 
boletines de nacimientos, matr imo
nios, defunciones y abortos, con l a 
correspondiente factura de r emis ión , 
registrados en el mes actual. 

Deberán ser cubiertos todos los 
datos del bolet ín y respecto a los que 
tuvieren su domici l io en munic ip io 
distinto, deberá constar el n o m b r é 
completo del pueblo, Ayunta Miento 
y Prov inc ia en que tuviere su vecin-
dad, asi como la calle o plaza en los 
Ayuntamientos que no sean rurales. 

León, 27 de Jun io d e 1949. — 
E l Delegado de Estadís t ica , José L e -
mes. 2116 

Serticii KiEiiBil iel Triii 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Nota de los precios de las harinas 
de cupo canje que han sido aproba
dos por la Delegación Nacional de 
este Servicio Naciona l del Tr igo, y 
que han de regir durante el p r ó x i m o 
mes de Ju l io . 

Tr igo, 157.67 ptas. Q m . 
Centeno, 155,33 i d . i d . 
León, 28 de Jmnio de 1949.—El Jefe 

provincia l , E . Argüel lo . 2124 
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A N U N C I O 
Se anuncia por el presente con. 

curso púb l ico de destajo para ejecu 
ción de las obras de bacheo coa 
emuls ión asfáltica de ios kilóme 
tr«s 1 a l 5, 11 al 22, 32 al 35, 43, 4^ ' 
47, y riego con be tún fluidificado de 
los k i lómet ros 12, 18 y 19, 34 y 35 4g 
y 47 de la carretera de Leén a Astor-
ga, hasta s u importe de 
ción por Admin i s t r ac ión 
de 330.630,57 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece (13) horas de 
los diez (10) d ías háb i les siguien-
tes a la fecha de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se extenderán en 
papel sellad© de l a clase 6.a (4,60 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerrado; en. cuya portada se con
s ignará que la l ic i tación correspon
de a este concurso, enunciando al 
propio tiempo la obra de que se trata, 

A la vez, pero por separado, y a la 
vista, debe rá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justi
ficativo de haber constituido 1* can
tidad de seis m i l seiscientas quince 
(6.615,00) pesetas, garantía qiie 
se requiere para tomar parte en 
la l ic i tación, en la Pagaduría de 
esta Jefatura, o en efectos de la 
Deuda P ú b l i c a , a l t i p o que les 
está asignado por las disposiciones 
vigentes, a c o m p a ñ a n d o en e l último 
caso, la póliza de adquisición de los 
valores, 

A la p ropos ic ión se acompana' 
rá , debidamente legalizados, cuando 
proceda: 

1. e Documentos que acrediten sa 
personalidad. 

2. ° T ra t ándose de Empresas, Com
p a ñ í a s o Sociedades, ademas u 
la. cert if icación relativa a inC0I^a| 
tibilidades que determina el _ 
Decreto de 24 de Diciembre de 1 ^ 
documentos que justifiquen 
tencia legal para celebrar ei t - ^ 
to y los que autoricen al n en 
de La propos ic ión para ac 
nombre de aquél la , debiena ^ f f i 
legitimadas las firmas de W 
caciones correspondientes. . ¿ ^ e*' 

Si concurre alguna ¿ m u ^ g e a -
tranjera, debe acompan*1" 

«lecn-
que es 



ncia 

Af legalidad de la documentación U C ic5 r x 
" n que PresentP' referente a su 

C1ers0Dalidkd, expedida, bien por el 
Oónstil de E s p a ñ a en la Nac ión de 

pación en E s p a ñ a . 
3« Justificación de hallarse a l 

rorriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes, 

4 » Cuantos documentos se requie
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y Económicas . 

La apertura de pliegos se verifica
rá al día háb i l siguiente al final de 
la presentación de proposiciones, 
en esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) ho
ras y por el orden de presen tac ión . 

Leo», 27 de J u n i * de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela, 

Modelo de proposición 
vecino de . / pro-

de , con residencia en 
calle , n ú m . . , . . , en- I 

terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . . d e . . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en con
curso pükl ico de destajo de las obras 
de . . . . . se compromete a tomar a su , 
cargo la ejecución de las mismas ' 
con sujeción a los expresados requi
sitos y con diciones>- con l a baja del 
• r.. (en letra) por m i l sobre el presu
puesto de Admin i s t r ac ión del pro-i 
yecto. I 

Asimismo se compronlete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, p t r jornada legal de trabajo y 
Por horas extraerdinarias, no sean 
inferiores a ios tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N ú m . 472.-160,50 ptas: 2115 

nido á~bien el fijar el valor de dichas 
prendas de trabajo en la cantidad de 
110 pesetas. 

E n consecuencia de lo que aatece-
de, las Empresas afectadas p o d r á n 
sustituir la «nt rega dt d icha prenda 
por su importe en metá l ico . 

L o que se hace púb l ico para gene^ 
r a l conocimiento, significando que 
contra este acuerdo se puede inter
poner recurso en el plazo de diez 
días ante la Dirección General de 
Trabajo y por conducto de esta Dele
gación. 

León, JUMÍO de 1949. — E l Delega
do de Trabajo. 2082 

iniilstraiMi •iiiiíni 
Ayuntñmiento de 

Soto y Amio 
Don Angel González Rodríguez, A l 
calde del Ayuntamiento .de Soto y 

Aralo. 
Hag« saber: Que el día 24 del p r é -

ximo «tes de Ju l io , a las doce horas, 
t end rá lugar en el patio de la Casa 
de la Capi l la , de L a Magdalena, se 
r eun i r á la Junta general de regantes 
de la Vega d é l a Forca , con el fin de 
proceder a discutir y sentar las bases 
con arreglo a las cuales se ha de 
constituir la Comunidad, y f« rmar 
sus Ordenanzas y Reglamentos, i n 
vi tándose, para que concurran, a 
todos, los interesados. 

Soto y Amío , 18 de Junio de 1949.— 
Angel González. 
2102 N ú m . 464. -25,50 ptas. 

las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Santa María de la Isla 2114 
Bembikre 2122 

Entidades m^nor^s 

BtltiatiiiprniióiiieTraliji 
Esta Delegación, según autoriza-

10» que le ha sido concedida por 
p o l u c i ó n de la Dirección General 

rrabajo de fecha 19 de A b r i l del 
inf a ñ t y vistos los preceptivos 
ci*>rmes de los Sindicatos Provin-
c es COrrespon4ientes, en re lac ión 
^ Ja Orden de 25 de A b r i l de 1946, 
a a ^ se obliga a las Empresas 
(jtt . re8ar un mono azul a sus pro

l e s menores de 21 años , ha te-

A los efectos de oír reclamacio'nes 
se hal la expuesto al públ ico en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , el 
Presupuesto ordinario de las Justas, 
vecinales que a l final se relacionaB, 
para el actual ejercicio de 1 & 4 9 , 
y las Ordenanzas de exaccioaes co
rrespondientes. 

Santa María de la Isla 2096 
Alcoba de la Ribera 2107 

idiíiisínsiii i i juttiii 

Águntamienté de 
Castrofuerte 

Se halla depositado en esta A l c a l 
d ía un jato de pelo rojo, de un mes 
de edad p róx imamen te , recogido de 
la yia p ú b l i c a . 

E l que acredite ser su dueño , pue
de pasar a. recagerlo en el plazo de 
quince días, 

Castrofuerte, 20 de Junio de 1949.--
E l Alcalde, Adolfo G i l . 
2072 N ú m . 462.-16,50 ptas. 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se ka l l aa de manifiesto al pú
bl ico en UMÍÓM d e s ú s justificantes y 
por espacio de quince d ías , las cue» -
tas municipales correspondientes a l 
pasado ejorcicio de 1948, durante 
cuyo plazo y en los ocho d ías si-
1 guientes, pueden formularse contra 

Juzgado de instrucción de Astorgo. 
D o » Lu i s Valle Abad , Juez de ins

t rucc ión de la ciudad de Astorga 
y su partido. 
Hago saber: Que en oste Juzgado 

se presta cumplimiento a certifica
c ión ejecutoria de la Superioridad 
dimanante del Sumario n ú m . 9, ro
l lo 71 de 1940 por imprudencia te
meraria, y en la pieza separada de 
responsabilidad CÍTÜ subsidiaria de 
tercera persona Contra Tirso Mar t í 
nez Aguado, veciMO de León , calle 
de San Pedro, n ú m . 19'2.* y en la 
q u é se ha acordado sacar a púb l i ca 
y primera subasta por t é r m i n o de 
veinte d ías y tipo de tasac ión los 
bienes muebles que se re lac iomarán 
y que al mismo le fueron embarga
dos, seña lándose para que tenga l u 
gar el d ía veint idós de Ju l io p róx i 
mo y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, asi como en el de primera ins
tancia de León . 

Muebles qae se relacionan 
1 Un armario de luna, clase sen

c i l l a en color obscuro, t a m a ñ o re-
| guiar, con una puerta y cajón en l a 
parte de abajp, en buen estado de 
conservac ióa . Tasado en 175 pesetas. 

2 Media docena de sillas, unas de 
I madera y otras de asiento de paja y 
¡ m i m b r e o sea variadas, en buen es-
\ tado. Tasadas en 28 pesetas. 
| Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100, por lo meaos, del 
tipo de tasac ión . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 



cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión . 

Dado en Astorga a veint idós de 
Jun io de m i l noveciemtos cuarenta y 
nueve.— L u i i V t l i e .— E l Secretario 
j u d i c i a l , (Ilegible). 
2980 Núin . 469. -70,50 ptas. 

Juzgado de primera, instancia de 
Sahag ím 

D o a Perfecto Andrés García , Juez de 
primera instancia de S a h a g ú ñ y su 
partido. 
Por el prente, hago saber: Que en 

este Juzgado da m i cargo y Secreta
r í a del que refrenda, se siguen autos 
de ju ic io ejecutivo, hoy en ejecución 
da semtencia, promovidos por el Pro
curador D . R a m ó n F e r n á n d e z Her-
n á á d e z , en nombre y represen tac ión 
4c D.* Anastasia F e r n á n d e z Yáñcz, 
mayor de edad, casada y de esta ve-
ciadai l , contra D.* Mart ina Doncel 
Güiles. t a m b i é n mayor de edad, sol
tera y de la misma vecindad, en.cu
yos au íos se e m b a r g ó como de la 
prepiedad de d i c h a demandada 
ejecutada, tasó y se sac^n a públ ica 
y primera subasta, por t é r m i n e de 
veinte días , los siguientes bienes: 

i * U n majuelo, en t é rmino de 
estajvilla y pago dé Valraayer, con 
doscientas cepas de vid americana, 
aproximadamente, 0,12 á reas 84 ccn-
tiáreas:. l inda: Oriente, senda; Medio
d ía , de Juan Tocino; Ponienfe, here
deros de Mariano Dénce l y Poniente, 
Ülp iano Fe rnández . Tasado en sete
cientas pesetas. 

2.° Otro majuelo, en el m i s ^ o 
t é r m i n o y page del Fresno, con m i l 
cepas de v id americana, ó 55 áreas 
64 cent iáreas ; l inda: Oriente, senda; 
Mediodía y Poniente, reguera-y Nor
te, Alejandro Conde. Tasado en tres 
m i l . pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta de Ju l ie p r ó x i m o a las doce 
horas; advi r t iéndose a los l ic í tadores 
que para tomar parte en la misma 
h a b r á n de consignar en la mesa del 
Juzgado • establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento por lo 
menos de la lasación; que no se ad-
m i i i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
no existen t í tulos de propiedad n i ha 
sido suplido su falta y que podrá ha
cerse á calidad de ceder a un tercero. 

Dado en S a h a g ú n a veintiuno de 
Jun io de m i l novecientos cuarenta y 
nueve.—Perfecto Andrés .—El Secre
tario, M . Mareen. 
2092 Núra . 468.-84,00 ptas. 

Juzgado Camarcal de L a Polm de 
Gordón 

Don Manuel Rando Lopéz, Abogado 
y Secretario del Juzgado Comarcal 

j ' dé esta v i l l a . 
Doy fe: Que en el ju ic io de-faltas 

del que se k a r á menc ión , ha r eca ído 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte disposit ira es como sigue: 

E n la v i l l a de L a Vec i l l a , a treinta 
de Mayo de m i l novecientos cuaren
ta y nueve; risto por D . Siró F e r n á n 
dez Robles, Juez Comarcal de esta 
v i l la y su comarca, coa prór roga de 
ju r i sd icc ión al de igual clase de L a 
Pola de Gordón, lo» precedentes au
tos del ju ic io de faltas, seguido en 
vir tud de atestado de la Guardia c i 
v i l , sobre lesiones causadas ai Anto
nio González Méndez, de 29 a ñ o s de 
edad, casado, minero y vecino de L a 
Robla, por Antonio Fuentes Suárez, 
de 27 a ñ o s de edad, casado y de ófi-
cio hojalatero ambulante y s in do
mic i l io fije, en cuyos autos fué parte 
el Ministerio F isca l . 

Parte dispositiva.—Fallo:- Que de
bo de condenar y condeno a Aaten io 
Fuentes Suárez , como autor á e una 
falta contra las personas, prevista y 
penada en t i a r t ícu lo 582 del vigente 
Código Penal , sin concurrencia de 
circunstancias modificativas, a la 
pena dé tres d ías de arresto menor, 
al pago de les honorarios m é d i c e s 
causados, per asistencia al lesiona 
do, i n d e m n i z a c i ó n de jornales per
didos por éste en la cantidad de dos
cientas pesetas y de las costas de es té 
procedimiento .—Siró F e r n á n d e z Ro
bles. —Rubricado. 

F u é publicada la sentencia el día 
uno de Junio, * 

Para que sirva de notif icación al 
denunciado Antonio Fuentes Suárez. 
hoy efi ignorado paradero y para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido lá presente, 
visada por el Sr. J u e ¿ y sellada con 
el de este Juzgado, qû e firmo en L a 
Pola de Gordón, hoy veinte de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 
—Manuel Rando. — Juez Comarcal 
sustituto, Juan Llamas.—Rubricado. 

2076 

' Cédala de requerimient» 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarca l de este pueblo en 
providencia del d ía de hoy, dictada 
en los autos de ju ic io de cognic ión 
seguidos por demanda del Procu

rador Don Mannel Martínez y M 
tínez, eñ represen tac ión de D 
m á n García Calvo, vecino dt Brim " 
da, contra los herederos de D. pe(j 
Puente y D.a Isabtl Cordero, vtcinQ0 
que fueron de dicho pueblo, deeU* 
rados en rebeldía , sobre corte 
arranque de á rbo les existentes * Ble 
ño r distancia de la marcad* p0r |a 
Ley; se requiere per la presente,» i0| 
expresados demandados para que en 
el t é rmino de ocho días , procedan a 
daf cumplimiento a l fallo recaído, y 
a l arranque de los trece negrillos y 
nn albarijn y un peral existente» en 
la finca de la propiedad de tale» de
mandados, situada en el territorio 
de Bdmeda , que se hallan menor 
distancia de dos metros de la finca 
del demandante, bajo apercibimien* 
to que de no verificarlo, se efectua
rá a su costa. 

Magaz de Cepeda, once de Junio 
dé mil*novecientes cuarenta y hutve. 
— E l Secretario, Enr ique Barrios. 
2080 N ú m . 463.—46,50 ptas. 

AMUNGIO PARTÍCÍÜLAR 

liiüEliaí ii isíiBles le lu M u 
ieleiUbrr 

C O N V O C A T O R I A 
, Por la presente, se convoca a Jun~ 

ta general extraordinaria para el día 
diez, del p r ó x i m o mes de Julio, hera 
de las once de la m a ñ a n a en prime
ra convocatoria, y en segunda para 
las doce del mismo día, en el sitie 
de costumbre, con arregle al siguien
te orden del día : 

1* Revisión y aprobac ión de cuen

tas pendiente» de la ú l t ima Junta ge

neral. 
2* Discusión y aprobación del 

presupuesto correspondiente Para 
llevar a cabo el plan de obra» acor
dado en la Junta anterior. 

San R o m á n de Bembibre, 2fl « 
Junio de 1949.—El Presidente. Jose 
Antonio Rey. s 
2106 ' Núra . 465.-31,50 p » 

— L E O N -

Imp. de la Dipu tac ión Fr«TlB 
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